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3ÍC16-AÑO DEL B1CENTENARIO DE LA
DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL

SALTA,

RES.„.„.. 1468/16 '
EXPTE. N° 4632/2015.-

Ü3ÜÜI 2016

VISTO:

La Res. H. N° 0364/16 por la cual se designan Alumnos Auxiliares Adscriptos a
estudiantes de la Carrera de Antropología, para realizar tareas en el Gabinete de Arqueología
del Instituto de Investigaciones en Ciencias Sociales y Humanidades - (ICSOH- CONICET
UNSa), durante el periodo comprendido entre el 02/11/15 y el 30/04/16; y

CONSIDERANDO:

Que por Res. H. N" 0894/16 se prorrogan estas designaciones para algunos de los
estudiantes hasta el 01/07/ 16;

Que la docente responsable del Gabinete de Arqueología, Dra. Rossana Elizabeth
Ledesma, informa sobre el desempeño de los Alumnos Auxiliares Adscriptos;

Que corresponde dejar debidamente registrado el cumplimiento de las mismas;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- CONVALIDAR las tareas desempeñadas por estudiantes de la Carrera de
Antropología como Alumnos Auxiliares Adscriptos en la "Colección Antonio Serrano" del
Gabinete de Arqueología del Instituto de Investigaciones en Ciencias Sociales y Humanidades -
(ICSOH- CONICET UNSa), de acuerdo al siguiente detalle y periodo:

GABINETE DE ARQUEOLOGÍA - ICSOH-CONICET- UNSa (DRA. ROSSANA E. LEDESMA)

APELLIDO Y NOMBRE

CARDUZO, RODRIGO SEBASTIAN

MASTRANDREA, CARLA ANTONELLA

RÍOS, S O I ' I X

VAN DER VALK TAVERA, MARCOS EDUARDO

LUN°

711410

, i , .

715288

710962

CALIFICACIÓN

10 (DIEZ)

8 (OCHO)

H) (DI1: / )

7 (SIETE)

PERIODO

02/11/15 AL01/07/16

02/11/15 AL01/07/16

02/11/15 AL01/07/16

02/11/15 AL 30/04/16

ARTICULO 2°.- COMUNICAR a los estudiantes interesados, docente responsable del Gabinete
de Arqueología, ICSOH-CONICET, Dirección de Alumnos y CUEH.

Nec/MJL

Mg. PAULA CRUZ
SECRETARIA ACADEMIA
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